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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de I iudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi i. , la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Avisó de fecha 01 de octubre de 20 ,2 por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apro a mediante registro ¡ · 

· 

Número AL-AO-231011022, en que la Dirección de Preservación y Conservación¡, el Medio Ambiente 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estr ctura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. · 

Dictamen 1042 Calle Canario esq. Ca!!.210, colonia Tolteca 
t,,lr-::.1di� Á!v;::rn Ohr""!"An r P n11 i:::n r,1 ,rl:irl ri"" 11.�o"'"" 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Cons ación 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Norma Astorga ingresada ante se Órgano Político 
Administrativo con fecha 26 de agosto de 2022, ingresada en la jornada "ALIADA E U COLONIA" a la 
que se le asignó el número de Dictamen 1642, donde solicita la valoración de 1 árbol ubif do 7n 

de esta Alc¡I ía Alvaro Obregón, 
hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 26 de agosto de 2022, personal adscrito a la Dirección de P��fervación y 
Conser:va_ción �el Medio Ambie_nte, de esta Alcaldía Álvaro Obreqón, se nstituyó en 
el domlcilio senalado en la solicitud de referencia, con el propósito · realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información 
pertinente. 

n. Con fecha 26 de agosto de 2022, personal técnico operativo adscrito a la irección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y ce i cado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, reali ó�el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características de d ométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, e I en estricto 

r-----:----:a7p5le�gjco�a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a 11Tierra en el 
Ít) \ f��strito �ederal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Ff, eral NADF- 

.Q.QJ,.RNY\ T-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnica ue deberán 
RECI BI l.l�plir lªs Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Aut, r= y en 

\ ccc:a:c.,,:.,c,ó., ce�§.��¡ todos aquellos que reali�en poda, derribo, trasplante _Y restituci� _ de árboles 
p...; cuas Y JA�apl\cable a la Ciudad de México, ae conformidad con la siqurente descnp : 

- .,c�.110.�bd. \ 
Z,tf,-10-'2.'i. 

., /3 ioo 



o 
º�º 

o 

GOBIERN 
CIUDAD DE 

E LA 
XICO 

ÁlVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL. MEDIO 
AMBIENTE � 

�- l(!<nnlo •'·\�� 'JQ22Florrs 
: !.." �,.;:�,::·::�: .. ��� ' .. 

DICTAMEN: T!!:CNlC•O O!;i' ARJ;.01.J.\DQ 

. ., -E- l : . .::,. 
,c. ¡ ., 111 . i !!! .� 

"$ fil O· 
' 

., , •. �· :w· ,, o '" "'· ·"'· ¡ 
�-� � ·< < s "" ., 1 ,. § fil ·o -O -� ;.; t�� <><· .� :¡ .;.. ,LtJ· Q· ;[¡ o, !� %1 o.e ,o w w •O'.! ·ííí ·� 1:¡1-·�- <:: º· " :9: \>l ·< }'; ?' 

�' "'· ..,. ,, 5· ., :�. ' u o ;¡:; u.r .,.. o . ., �: "'· r�@�7.of t; "'· ]j' '"' ,¡e "'· t:::' -- a:.� UJ, .., ,.. 
"' .;,, ,V.O :o,- "' .f• !.� o ;1• � :::i 

' ll: '"· t:" ' . I:!· l': ·� íJ �CIJ,. e),� .o:: O' 
! �, ��ut::>0;;-- ., . -� � ;¡:-E::.._,WQ;:__ C·é::X!J::t� 

r�Ol.!CffA�fn:� O .. Norn\a· As. o :.a 

' 
¡Pmt.cc1óN� 
5�c.d6n 

.f.O.llO�Jorn,¡,1i:Ja, TuA!li't.,:i,a 

� � .Q,; e 

� " " ·n, o 'C', � :� ¡ ,e ·� "'' o ... "' ,< .,-. 

l: 

.,, ..., "' �' 1: " 
,.,, 

fi:. o " b'i " �- .¡;¡_ 
'll ·ij "' :1 .::l": l "1 ·e, 

¡ 

' ' DICT AT,1E"f: 1 S42l2ll22 

¡, 
¡, 

; Adlat4n rakar I�?Ilr'r�11cl:1! 
: qy� !a'f..: ota r.on 1� f.::1s.� �l:.'i. 

:1:tt:�"ilÓQ;, ¡:¡ra:¡r..r�t;:¡, cepa 
,8' deJ.W!dj1Cl:'ild� 'J :¡m1;,;; C:,!.JI:_ 
o, 1 � ' 1 1k , nter.L:!�,m•cc-n IU!Q ü�. fl� 

·¡cd,ifCic,�.f--1-L. sugfere rettabftltar 
el ?::•:ticl�r �;;ji:·1:lt..' 1.,1r. t:iliCW! 

tªe.·dlm.J.r- .. o:;ro!l:!.!S i,ptO.(ll;iidf:i, 

i r 

¡ 
.! 
+ ' l 
i 

Dl;t:a:mln6: 

81ÓL OOROTEO SAN,TQS ZA.•RA 
l)Jr::TAMJN:ADQfHÉCNJCO DE AfülOL,\DO• l'.IR.�N�'O 

iDE.ACUEiRDO A t./,. !f 
1-KlRMA l'<MB!EN!Al'PARA SL,DIS-)H1,(), fÉilÉR,/IJL 

NAor- .001.m,A r .. io1 ,¡¡ r 
Acrodlt,,clón No: 20 ¡ 

f 

hl FUNO/\l.<l;N,T<;J'eN \Ji'LllY AV.B[ENTAL '(OEPRQT5COIÓN,l\.t/\ TIERRA,AR!ICULO n� 
J1.Mtnf"!NtAL-PARJrELOISi-�I10-�S.OTIRALA!'.W.-O:>t-RNA";J:�Q1-5. NUMERAL 13: E-:3. lt3'.1, G.3.1.1" , 

l 

1 

iNJ¡;. ARN 6 O Mt,:RTINl.!Z:PÉREZ: 

Calle Canario esq. Calle 10, co o ia Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. 50, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 E t. /501) 

Dictamen 1642 Págin,1214 
CIUDAD INNOVADOIUI Y DE 

DERECHOS/ M\.lESTR/.\ C/\Sl\ 



DICTAMEN ,-•éCN!CO· Dl=: ÁRBOl.ADO 

' l 
1 
1 - ---- -· --- __ _, 

ALCALDfJ, VARO OO�CGÓN 
• l 

DIRECCION Gi 1ERAL DE 
SERVICIOS U · ANOS 
DIRECCIÓN D. RESERVACIÓN Y 
CONSERVACI .1 DEL ili/EDIO 
AMBIENTE . [ A 

1�1'.'_ 29l�fl;ft 
. . �--- •.. ·---···- - 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

o 
o!�o «* o 

¡lllf<ECCIÓN: 
:Si:--c.:::lón 

ARCl-/lVO FOTOGRÁFICO 

rl 

l----r-----:--t---,.---,-------------------tt---- ---· . - - 
���;J�! -�;�T: �/ »-:�·. , 1¡ 

• ?'""'.'. • � ,Ca;! -¡' .... - � ·- :r ,. 

' 
-i 

.. \·:--..-· . 
� ... . 
. ., . • �.:. .. t. 

l. Se dictaminó procedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie: FRESNO/ r. inus uhdei: 
que se yergue en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las acciones a 1j cutar quedan 
sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Arnblentalce Protección 9 1 Tierra en el 
Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-0�1-RNAT-2015, 
para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnica que deberán 
aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitu 'i n de árboles, 
previo a la ejecución de los trabajos. 

Cal:e- Canario esq. Ca::e 10, colonia Tolteca 
P.ica!d;a Alvaro Obregón C.P. 01150. Ciudad de México 
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ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
ación la poda de 1 (uno) árbol de la especie: FRESNO/Fraxínus utuiei; que se 
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PRIMERO. • Se le A 
acuerdo con su prog 1a 
yergue en U.H. 
Alcaldía Álvaro Obr. 

SEGUNDO.• Los tra los deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio Ambiente 
de las Ciudad de M ico que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Dis ri o Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las 
medidas de segurida que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías 
generales de comuni ción, etc.). 

TERCERO. - Queda jo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un sito autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierr;I n el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le 
ape! J 

be que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protec i na la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 
dará lugar entre otras. las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobse ncia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el articulo 45 BIS del Código Penal rara el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

ATENTAMENT 

y Conservación del Medio Ambiente 

Calle Canario esq. Calle 10, co o ia Tolteca 
/\lcalclla Alvaro Obregón C.P. 50, Ciudad de México 
TclEFONO (55 52 76 67 00 E l. 7501) 

Dictamen ·1642 Página414 
CIUDAD INNOVAOOíUI Y DC 

DERECHOS/ rrnESTRll í;!\Sh 
E I presente documento se encuentra en su versén pública y fue testado de conjormídac con el AaJerdo del comté de Tranaparenaa por el que se 
dasifica como acceso restnnado en la modalidad de arnfidenaal la irrnrmacion publica que contiene datos personales y se_autonza la creac1on_ d: 
versnnes publicas con base en el "Catálogo de Documentos y Datos Perannales ccnñdencíales auicabres para H AJcald1a de Maro Obregon 
ACUERDO�- 11-10-CT/AA0/2021 
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